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5.4.3 Instrucciones escritas 

5.4.3.1 Como ayuda durante un caso de emergencia por accidente que pueda producirse o surgir 
durante el transporte, las instrucciones escritas que se especifican en el 5.4.3.4 se llevarán, al 
alcance de la mano, en la cabina del vehículo. 

5.4.3.2 Estas instrucciones deberán ser proporcionadas por el transportista a la tripulación del 
vehículo antes de la salida, en un/os idioma/s que cada miembro pueda leer y comprender. El 
transportista se asegurará de que cada miembro de la tripulación del vehículo afectado 
comprenda correctamente las instrucciones y sea capaz de aplicarlas. 

5.4.3.3 Antes de que comience el viaje, los miembros de la tripulación del vehículo deberán 
informarse sobre las mercancías peligrosas cargadas y consultar las instrucciones escritas 
sobre las acciones que se han de tomar en caso de accidente o emergencia. 

5.4.3.4 Las instrucciones escritas deberán corresponder al siguiente modelo de cuatro páginas con 
respecto a su forma y contenidos. 
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